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Lejanías, Meta. 

INFORME SECRETARIAL: Lejanías. Meta, veintitrés (23) de enero de dos 
mil veinticuatro (2024). Al Despacho de la señora Juez, me permito 
ingresar el presente asunto, el cual regresó del Juzgado Promiscuo de 
Famil ia del Circuito de Granada, Meta, quien mediante decisión de fecha 
18 de diciembre de 2023, resolvió en segunda instancia confirmando el 
auto de fecha 5 de julio de 2023 proferido por este Despacho, por medio 
del cual se declaró que prospera la oposición a la entrega presentada por 
la señora MARIVEL CAMACHO ROJAS. - Por lo anterior, sírvase proveer 
lo que en derecho corresponda. 

LILIANA CA*0 INA MOJI BARRIOS 
Secretaria 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL. 
Lejanías, Meta, veintitrés (23) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024). 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Juzgado Promiscuo de Famil ia 
del Circuito de Granada, Meta, mediante auto de fecha 18 de diciembre de 
2023, por medio del cual confirmó en segunda instancia el auto de fecha 5 
de julio de 2023 proferido por este Despacho, por medio del cual se declaró 
que prospera la oposición a la entrega presentada por la señora MAR IVEL 
CAMACHO ROJAS, en relación con el predio denominado las Brisas, 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 236-11527 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de San Martín, Meta. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

OLOSA 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LEJANÍAS, META. 

La presente providencia se notificó por ESTADO No. 

01  del 4 DE E _Rs DE 2024 

LILIANA CAROL 'A O ICA 

Se retaria

áA RIOS 
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